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Ijrtrojtappión 

1. El sÓptimo período extraordinario de eesionea da la Asamblea General, que se celebra 

an septiembre da 1975? tuvo por ob joto oxa;<nnar laa repercusiones polítioas y de otra 

índole de la situación del desarrollo mundial y de la cooperación eoonómioa internacional, 

ampliar laB dimensiones y loe conceptos sobro cooperación mundial en matarla da economía 

y desarrolló     y eituar la meta del desarrollo on el lugar que lo corresponde en el 

sistema de las Naciónos Unidas y en la esfera internacional. 

2. La Asamblea General, durante su séptimo período extraordinario de sesiones, procuró 

concentrarse en cuestiones importantes sobra le,s que fueso posible llegar a acuerdos 

práotioos.    ¡Entre los tomas generales sometidos a deliberación figuraba la industriali- 

saoiónj    y la Asamblea General hizo suyo sin reservas el llamamiento al cambio formulado 

en mareo de 1975, cuando la Segunda Conferencia General de la ONUDI, oelebrada en el 

Psrd, emitió su Declaración y Plan de ;.cción de Lima.    liste documento, que fija todos 

los grandes principios do la industrialización y define los medios por los que la comu- 

nidad internacional en eu conjunto puodo emprender una acción amplia para el estableci- 

miento de un nuevo orden ooonóiaico internacional, sirvió do baso para las deliberaciones 

sobre industrialización,    ih su resolución 3362 (3-VIl), la Asamblea General pidió a 

todos los gobiernos que adoptasen, individual o colectivamente, las medidas y decisiones 

necesarias para siimplir efectivamente los compromisos que hubiesen contraído de confor- 

midad oon la Declaración y Plan do Acción de Lima.    En especial, ae pide que« 

"Todos los gobiernos deben emprender un estudio oon junto, oon los auspioios 
de la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, en 
oonaulta con el Secretario General da la Conferencia de las Naciones Unidas 
•obre Comoroio y Desarrollo, haciendo pleno uso de los oonooimientos, expe- 
riencias y capacidad existentes en el sistema do las Naciones Unidas, sobre 
la proparación de mátodos y mecanismos diversificados de oooperación finan- 
ciara y tócnica ajustados a las especiales y cambiantes necesidades de la 
oooporación industrial internacional, así oomo un conjunto general de orien- 
taciones para la cooperación industrial bilateral.    Deberá presentarse un 
informe sobre los progresos realizados en 03te estudio a la Asamblea General 
en su trigèsimo primer período de sesiones." 

y 
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3.      So estima, pues, qua Ir. torea quo incumbo al Direotor Ejooutivo se varía notable- 

mente faoilitada si so recabason a la brevedad posible los puntoti de vista de persona- 

lidades eminentes y se intercambiasen opiniones sobre los temas de intera* mis dirocto 

pora la cooperaoión industrial internacional.    Sobre la base de este examen de idtias, 

cabría presentar un informo a la Asamblea General, durante su trigésimo primer período 

de sos iones.    Si fuese necesario, la Asamblea podría precisar más los temas que los 

Oobiemos abordarían an el estudio definitivo.    3e estima que este estudio podría estar 

terminado en dos años. 

4*     La reunión de eminentes personalidades que ahora se convoca constituye el primero 

de los mencionados intercambios de opiniones, y se ha procurado identificar algunos de 

los temas que, según se oree, deben ser los puntos fooales del estudio conjunto.   TambiéV 

se busca la colaboración de la secretaría de la U1JCTAD, de conformidad con la resolución 

menoionada, para que los participantes en esta reunión puedan disponer do un dooumento 

con las resoluciones y decisiones aprobadas recientórnente bajo los auspioios de ssa 

organización, especialmente en la Conferencia de Nairobi, sobre ««untos relacionados oon 

la oooperación industrial internacional.    La nota facilitada por la ÜSCTAD se distribuirá 

tan pronto como esto disponible. 

I.    La ^nterdepervioncia eoonómioa mundial y la industri al i saciÓn 

5.     ai los países desarrollados so han operado oaabios estruoturalos importantes 

durante los últimos tres deoenios, como consecuencia de uaa tasa a largo Dioso inusitada 

da oreoimiento económico.    Esto se ha oonaeguido sobre todo mediante el rápido oreoi- 

miento de la industria y, especialmente en países oon disponibilidades limitadas de mano 

de obra, mediante una expansión sumamente rápida del oomeroio de manufacturas, que 

revola una tendencia profunda y oontinua hacia la espooialisación y la interdependencia 

de las economías nacionales.    Esto ha ooasionado un aumento oonstante del oonsumo do 

recursos naturales y, en muchos países, una dependencia oada ves mayor d« la« importo- 

olone« de «Aterios primas, sobre todo oombustiblos y minerales, procèdent os ds países 

en desarrollo. 
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6.     Al miemo -tiempo, ¡michos paísos da.1 Türcor Hundo alcanzaron la independencia polí- 

tica y la soberanía sobro sus territorios y sus rocureoe naturales, lo que lee puso on 

oondicionoa do paríioipar un la adopción do decisiones do ale .neo mundial.     'Jki vista de 

la importancia fundamental que para los países en desarrollo tiene la solución do loe 

problemas económicos derivados dal rapido crecimiento do au3 poblaciones y dol bajo 

nivol de aus ingrosos por habitanto, estos países han debido definir estrategias para 

su desarrollo económico y proponer nuevas formas de colaboración con los países desa- 

rrollados.    Así,  en las resoluciones 33OI   (3-Vl) y 3302 (á-Vl) sobre el establecimiento 

de un nuevo orden económico internacional,  aprobadas por la Asamblea General en su sexto 

período extraordinario do sesiones, 30 subraya sobre todo la realidad do interdepen- 

dencia entro todos loo miembros do la comunidad mundial y la nooesaria cooperación de 

los naoiones sobro la baso do la igualdad soberana y la eliminación del desequilibrio 

que existe entre ellas.    A osto fin debe otorgarse gran importancia a la industriali- 

zación, por lo cual, en la resolución 33Û2 (S-VI), capítulo III, 3e dice que la oomu- 

nidad internacional debe hacer todo lo posible para tomar medidas para la industriali- 

zación de los países en desarrollo.    El papol de la industrialización fue nuevamente 

subrayado por la Conforoncia de Lima, on la cual se declaró que "el establecimiento de 

un nuevo orden económico internacional justo, basado en los intoresos comunes y la 

cooperación de todos loe Eetad03, sólo podrfi alcanzarse modianto la participación equita- 

tiva de los paísoe on desarrollo on la produoción y el intercambio de bienes y servi- 

oios,"*-' y se recalcó ol papel que corresponde a la industrie oomo instrumente dinímioo 

de oraoimien+o, indispensable para el rapido desarrollo eoonóraico y social.'"''    Esto 

•upon« una intorrelación estrecha con todos loe sectores do la economía, puesto que el 

procoso de industrialización no puedo adelantar efectivamonto sin un oreciiniento en 

•eotoreo oomo la agricultura, el transporte, la enseñanza, la vivienda, la sanidad y la 

administración general.   Por otra parte, la industrialización será también un instru- 

atnto importante pora proporcionar, dirocta o indireotamonte, empleo a la oreoiente 

1/   Declaración y Plan de Acción de Lima, párr. 20. 

2/   Dsolaraoión do Lina, porr. 2}. 



población urbana y rural.    ¿1 ni3mo tiempo, loe continuos problemas alimentarios de 

rauohos países on desenrollo sólo podrán resolverse,   a IG larga, mediante el aumento do 

la producción agrícola con la ayuda de técnicas de producción nía perfectas, quo reque- 

rirán ineumoe industriales básicos (tales como fertilizantes y plaguicidas, herramientas 

y bienes de equipo),  así como una infraestructura mejor (medios de transporto, regadío, 

instalaciones do almacenamiento) y mejores elementos do elaboración industrial y distri- 

bución de la producción agrícola.    Jl desarrollo de las infraestructuras, así como la 

satisfacción de las necesidades básicas de consumo de la población indican asimismo la 

necesidad do una rápida industrialización. 

7»      Será sin duda muy importante determiner las principales vías do cooporaoión para el 

logro de la meta a largo plazo fijada en la Declaración y Plan de Acción de Lima,  que 

especifica que por lo menos el 25',-; de la producción industrial mundial deberá proceder 

de los países on desarrollo para el año 2000, contra un 7A actual.    Para esta colabo- 

ración, como se indica anteriormente, so debe tenor plenamente en cuenta la circunstancia 

de que los países desarrollados son on conjunto importadores notos do rauohas materias 

primas básicas, tales como energía, minóralos y metales, maderas y productos de la madera, 

productos agrícolas, y al mismo tiempo suelen tener gran necesidad de mano do obra migra- 

toria;    mientras que la situación presenta rasgos básicos muy distintos en los países en 

desarrollo en su conjunto, los cuales poseen amplios recursos minerales y materias primas 

aerícolas, coao también fuertes reservas de a-no de obra,    pero los países en desarrollo 

disponen por lo general de escasos rocvirsos de capital y, lo que es aun más importante, 

do escasos conocimientos técnicos y tecnología, que suelen abundar en los países 

desarrollados. 

II.    &!^l*pi6n.àp.l&jMlxtàyg& industrial .sundial 

8.      Los gobiernos do los países desarrollados están oiortamente dispuestos a aplioar 

políticas quo permitan altas tasas do crecimiento económico, similares a las alcanzadas 

durante loa dos últimos decenios, tan pronto como puedan resolverse las dificultados 

*l derivadas de    * presiones inflacionarias y de otros problemas estructurales o a oorto 

plaso, que so han manifestado on los últimos años.    Estas perspectivas parooen indioar 

que será preciso elaborar produotos oada vea más oomplejos y perfeccionados en oantidadss 

I 
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ràpidamente crecientes,  así como servicios diversificados do alta calidad, de modo quo 

las tunsiones del .aereado laboral y la continua necesidad do ospenalización seguirán 

siendo un rasgo dominarte  do la expansion industrial en nuche   países doaarrolladoa, 

incluidos el Japón y la mayoría de  lot. países europeos.    Los posibles cambios on la 

orientación del crecimiento económico,  con oiayor atención a Ir. ¡nejora de la calidad do 

vida y de lae condiciones fíe i caá del medie ambiento, y con mas tiempo para actividades 

cultúralos y ¡sociales, pueden hacer m5=¡ necesario aun nie on el pasado quo cada país 

soleociono las líneas más  apropiadas de producción industrial y preste mayor atención a 

la localización de las instalaciones industriales,  sobre todo en las regiones de mayor 

densidad demográfica y en zonas,   como laa costeras>  donde diversos sectores económicos 

compiten intonsamente entre sí por la ocupación del terrene.    Por ello,  poso a la 

evolución observada durante los dos o tres últimos aTíosj,  ¡mode que resulto natural, e 

incluso necesario,   prever a large plazo un amplio movimiento de transferencia progresiva 

hacia los países en desarrollo de aquellas actividades industriales,  sobre todo do 

producción do materiales  intermedios y de bionca de consumo corriente,  para laB cuales 

los países on desarrollo ya ofrecen o pueden Hogar a ofrecer condiciones económicas 

mejores. 

9.      La rapida tasa de orocimiento industrial de los países en desarrollo requerido por 

el objetivo de Lima supone una divo^sificación considerable de la estructura industrial 

de diohos países y en especial una rápida expansión de las  industrias utilizadoros do 

metales y química,  ..liontras que otros socto^eu  industriales,  por ejemplo el textil, 

pueden crecer con mayor lentitud,     sin embargo,   debido a los importantes beneficios que 

pueden obtenerse mediante las economías do escala y la espocialización, parece que el 

esfuerzo de industrialización de eaoo paisas resultaría facilitado si los países desa- 

rrollados pudieran,    como se describe anteriormente,  adoptar y promover políticas :ique 

estimulen a aquóllas de 3us industrias que resulten menos competitivas en la esfora 

internacional a desplazarse paulatinamente hacia líneas do oroducción más viables o 
1/ hacia otros sectoros do la economía' J ,  en bonofioio común de los países desarrollados 

yj   Declaración y Plan de Acción do Lima,  párr. 59 o). 
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y los países en desarrollo.    ..1 parecer, en uuchos casos  los países on desarrollo poseen 

ventaja comparativa on IM  industries que elaboran ait orina primas locales, tanto do 

orisen agrícola como mineral.    A;*,  on la Declaración y Piai ¿a Acción do Lima so pido ci 

los países desarrollados que consideren !'su3 políticas rospocto do las formas elaboradas 

y aamielaboradoa du materias primas tonando debidamente on cuenta al intorás do los países 

on desarrollo por incrostar sus capacidades y posibilidades industríalos para elaborar 

las matarías primas quo o::nortan : ' y -ruó adopten ^medidas comerciales quo garanticen 

mayores exportaciones do manufacturai; y semimanufacturas,   incluso productos agrícolas 

elaborados,  de los países en desarrollo a loa  países desarrollados.Í»V 

10. lío obstante, puede ocurrir que los empresarios de países desarrollados que tengan 

la voluntad y la posibilidad de transferir instalaciones  industriales a loa pafsos on 

desarrollo tropiecen con la importante dificultad de la capacidad do dichos países para 

establecer las instituciones correspondientes,  especialmente en lo que so refiere al 

personal do gestión y técnico.    A este respecto parece especialmente urgente o importante, 

tanto para loa países desarrollados como para los países en desarrollo, ocuparse de los 

problemas relacionados con ol establecimiento,  en los países en desarrollo, de las 

infraestructuras científicas y tecnológicas necesarias para la expansion industrial. 

Jííata cuestión so exanina con mayor detenimiento en la sección IV. 

11. iüi todo caso, la expansión industrial prevista en la Declaración y Plan da Acción 

do Lima harí. imperativo que los países en desarrollo pronuovan muy activamente su coope- 

ración mutua,    Aun si el comercio de manufacturas con los países desarrollados crece 

permanentemente a una tasa elevada atenida,  la necesaria aplicación de los principios 

de complamontariodad y especializaron requerirá una sólida expansión del comercio y la 

cooperación industrial entre los propios países en desarrollo,    ¿al,  en la Declaración 

se subraya que :ílos países en desarrollo deben conceder la máxima importancia al principio 

da la autoauficiencia en los esfuerzos de desarrollo que despliegan para sacar el mayor 

provecho posible de sus reoursos humanos y naturales y quo,  a ese fin,  deben adoptar 

políticas eficaces y concertadas y proseguir los esfuerzos tendientes a fortalecer la 

1/   Declaraoión y Plan do Acción de Lima, parr. 59 b) y d) 



operación técnica y económica ont ve olloo."1'     Con tal fin,  en el Plan do Acción so 

pide a los países on desarrollo que comenton su cooperación a loa nivolos subr oconal, 

regional o interregional mediante gran div ^ raided de medidas,,  especialmente on las 

08feras del conorcio,  la tecnología,  la cooperación economica 3 industrial,  la coopo- 
2/ 

ración financiera, la cooperación tecnica y el transporte marítimo.•J    Una posibilidad 

práctioa aoría concertar- acuerdos comerciales entre les persea en desarrollo con el fin 

de ofrecerse mutuamente sus mercados para ¿ct o minadas manufacturas que se ajusten a 

las normas internaci ondea de tiempos pasados, sin perfeccionamientos innecesarios.    No 

parece que ostoa  acuerdos puedan cer par judiciales para el bienestar do las ma-sas de 

esos países y en cambio darían graii impulso a eus indue tri as nacientes y ampliarían su 

base.    íambión pueden considerarse como una medida decisiva para aliviar la carga finan- 

ciera que supone para loa países en desarrollo la adquisición de tecnología, así como 

un onfoquo razonable al probier-;?, de la asimilación do tecnología,     esto enfoque podría 

facilitar a esos países concentrar suc   cseamos recurso« en la utilización de técnicas 

más perfeccionadas para desarrollar la producción de las manufacturas que puedan exportar 

Q loe países desarrollados. 

12.    La solución do los  colpiicades problemas planteados por la reestructuración indus- 

trial requiere una amplia comprensión c.c los intereses en juego,  do modo que la coope- 

ración entre países desarrollados y países  en desarrollo pueda establecerse sobro bases 

sólidas.    Por ejemplo,  los países desarrollados pueden enfrontarse temporalmente con 

problemas de desempleo on industrian  en Ir    que su competiti1 rLdad es raonor, miontras 

que los países en desarrollo  pueden tender a adoptar políticas excosivas de sustitución 

de importaciones,  porjudiciales para su desarrollo a largo plazo, en el caso de que no 

puedan aumentar tanto como convenga aquella« producciones en las que gocen de una 

ventaja competitiva,    ün el estudio conjunto so podría considerar las maneras óptimas 

do realizar estos esfuerzos y e::anirar la manera cCrno la cooperación ontra países desa- 

rrollados y países en desarrollo podría facilitar la aplicación du las correspondientes 

medidas de política on interós comln. 

1/   Declaración y Plan de Acción de Lima, prlrr. 49« 

2/   Declaraoión y Plan de Aoción da Lima, porr. 60. 



13« Paroco quo la cooperación a largo plazo on el sector industrial deborá reforzarse 

y afirmarse mediante la cooperación y la concertaci&i on otros sectores económicos, 

tales como la apicultura, la energía y  las wat e ri ad primas, cl desarrollo de la infraes- 

tructura y ol cociurcio. .1 esto respecto quizá se considere útil estudiar la preparación 

progresiva do proyecciones económicas nacionales o regionales a lar ¿-o plazo que podrían 

facilitar los intercambios internacionales de información sobro planea, programas y polí- 

ticas económicas a largo plazo; especialmente en la esfera dol desarrollo industrial. 

üstos intercambios de información darían a los gobiernos, tanto de los países desarro- 

llados como de los países un desarrollo, la ocasión do ajustax y armonizar sus programas 

económicos y facilitarían la concordación necesaria para alcanzar los objetivos a largo 

plazo previstos a nivel mundial, tal como el objetivo de la industrialización determinado 

on la Conferencia de Lima. 

14« Tanbión podría ser ú*til, en el contexto dol estudio conjunto, proseguir el análisis 

de los cambios recientes y los tendencias futuras de la ostructura industrial y de las 

ventajas comparativas de las diversas industrias en relación con su ubicación, y examinar, 

a los niveles nacional e internacional, lao políticas existentes en relación con loe 

principales obstáculos para la3 reconversiones estructurales. 

III. Cooperación financiera 

15« El rápido crecimiento industrial que reciñere el objetivo de Lima y el correspon- 

diente crecimiento paralelo necesario en otro3 sectores económicos indican que, proba- 

blemente, se necesitará una inversión bastante superior al 20/J del producto interno bruto 

do los países en desarrollo, frente a menos del \ y\, que se registra en la actualidad, 

ül aumento necesario está evidentemente por encima de la actual capacidad de los países 

en desarrollo, por lo que, para alcanzar el objetivo de Lima, se precisarán corrientes 

financieras sustancialmonto mayores. 

16. Resulta difícil aislar IGL- problemas de la financiación dol desarrollo industrial 

^ de loe problemas más generales que plantea la financiación do todo el desarrollo econó- 

mico, ¿h diversas instituciones internacionales se osta estudiando la cuestión del nivel 

• de la asietencia oficial para el desarrollo de parto de loo países desarrollados. lío 



obstante, no as probable quo diche, asistencia oficial so concentre princi primant o on 

financiar Ir. industrialización, ïrr.dicionalraente, ojta asijtoncia .-JO dedica un gran 

parto al desarrollo do la infraestructura económica y ¿coiai, -.sí 00.10 al desarrollo 

rural y el mejoramiento de la producción aerícola, c.uc deberán au.uontar con mucha mayor 

rapidez c¿ue en el pagado.  Incluso cuando la asistencia oficial bilatéral alcance niveles 

muy ouporiorea a los rofistrados on los ¿Kinos afioo, soján lo acordado en el séptimo 

período o;;traordinario do seeionos de la ..samUoa General, en quo los países desarrollados 

confirmaron "su continuo compromiso ro<;pecfo de lo:-; objotivoo relativos a la transfe- 

rencia de recursos, en particular el objetivo fijado para la asistencia oficial al dosa- 

rrollo del 0,7;a del producto nacional bruto/' ' parece ¿.or ¿uè la inversion privada 

seguirá siendo un allento importante o incluso decisivo para atender las necesidades 

da inversión do loe países en desarrollo, oepociaL.iönto en el sector industrial. 

Asimismo, resulta de especial importancia 0:1 el contacto del desarrollo industrial la 

cuestión de la reprogranación del servicio de la dcv.da2^, así como, en el conteso de la 

reforma monetaria internacional, la disponibilidad de nuevos recursos financieros con 

finos de desarrollo-'. .'.unrue determinados proyectos industriales pueden beneficiarse 

de manera importate de la asistencia oficial, sería muy conveniente examinar aistemáti- 

caraonte las posibilidades de una cooperación financiera diversificada y, en particular, 

determinar hasta qué punto cabe prever incentivos apropiados como medie do aumentai- 

sustancial:¿ente la corriente de recurso- financieros disponibles para los países on desa- 

rrollo a través de los diferentes conductos, incluidas las empresas privadas. 

17. A esto respecto, es necesario tener presenten las disposiciones de la Carta de 

Derechos y Deberes Económicos de los Tetados, en particular los artículos 1 y 2 del 

oapítulo II, así como la Declaración y flan do ..cción de Lima, en particular loa 

incisos g) y h) del párrafo 59» que tratan del papel de las empresas extranjeras, 

incluidas las empresas transnacionales, on la promoción de la producción industrial en 

1/ Resolución 3362 (o-VIl) de la .mamblaa General, Sección II, párr. 2. 

2/ Declaración y Plan de Acción de Lima, párr. 61 g). 

.3/ Declaración y Plan de .loción de Lima, párr. 61 i). 



los países en desarrollo.    Por ìina parto,  loo paíges cn dü8arrollo t(3ndrfan intcrG-0 en 

mantener aus derechos para asegurarse do quo laß empresas extranjeras action dentro d^l 

marco de sus  planer, y programas de desarrollo y de conformidad con sus leyes y reglamen- 

taciones, do „¡odo cfuo las actividades de talca empresas sean plenamente compatibles con 

los objetivos socialoo y económicos de los países  huespedes, y de que dichaa empresas 

cumplan on todo los contratos con arreglo a los cuales ejercen sus actividades, de raanera 

que los paisas en desarrollo interesados tengan garantías contra actuaciones improce- 

dente por parte de empresas extranjeras.    Por otra parte,  ciertas garantías en lo tocante 

a inversiones y utilidades y contra riesgos de tipo no comercial podrían contribuir a 

promover la participación de las empresas extranjeras en el proceso de industrialización. 

Igualmente, la cuestión do los Mecanismos nacionales, y posiblciaunte internacionales, 

de arbitraje se podría estudiar y resolver mediante la cooperación internacional.    Por 

ejoraplo, aunquo la Carta ha determinado que los aspectos jurídicos de la nacionalización 

doten resolverse do conformidad con las leyes del país huÓspod,  parecería conveniente 

analizar la índole precita y 1» eetruotura de raeoaniemoe a lnatltuoioiMt <XM ptmittw 

reciuoir al :ríxxLm-l\a Clveranólas en la soluoiíh de talee problemas ¿urldioee. 

18.    Las empresas, tanto on los países desarrollados como en los paíaos en desarrollo, 

so interesan principalmente en numerosos aspectos de cooperación industrial relacionados 

oon la inversión, especialmente en lo que respecta a la transmisión de conocimientos 

técnicos  (know-how) y tecnología,  arreglos de producción (por ejemplo,  ^prosas mixtas, 

cufceontratación, concesión do licencias,  arreglos de gestión) y acuerdos do comerciali- 

zación;    mientras que los gobiernos parocon tenor en general la posibilidad de dar 

oriontaciÓn y estímulo a las empresas mediante divorsas formas de reglamentaciones e 

incentivos.    2n los países en desarrollo,  los gobiernos pueden desplegar actividades, 

ontre otras cosas, en las esferas de reglamentaciones comerciales, seguros contra 

riesgos comerciales y no comerciales, medidas de reajuste,  información sobre tecnología 

o información sobre oportunidades de inversión en el torcer mundo.    2h dichos países, 

los gobiernos puodon igualmente no sólo establecer políticas  industriales generales, sino 

fijar tambión las condiciones para las operaciones de empresas nacionales y extranjeras 
on su territorio. 
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19.    Qi la Doclaraciôn y Plan do Accifa do Lima se pido a los gobiernos do ios países , 

desarrollados que ostinulon a sus empresas a participar on la ror.liar.cifa do proyectos 

do inversión on los países on dooarrollo qUt   expresen eoo dose, y a quo cooperen con * 

los gobiernos da log países en desarrollo a cate respecto.    Por olio, parecería muy 

conveniente investigar, en el contexto del estudio conjunto, las posibilidades de 

.ooneortar arreglos intorguberuaiiontales c;uo pudieran servir de narco para la cooptación 

de la« empresas de países tanto desarrollados cono en desarrollo.    Ifc talea arreglos so 

podrían enunciar las condiciones genéralos que rigiesen loe acuerdos y contratos da 

cooperación industrial, incluso los concertados por expresos do loo países interesados, 

teniendo planéente en cuenta las garantías que deben darse a todas las partos interesadas 

oon arreglo a la Carta de Derechos y Duboroe fíconó*aioos de los Estados y a las disposi- 

ciones de la Declaración y Plan de Acción de Liua.    Un esto contexto, la experiencia 

adquirida en materia do cooperación industrial entre países de economía do mercado y 

paísos de economía de planificación centralizada podría servir do util referencia, .al 

igual que otros arreglos bilaterales y multilaterales ya existentes. 

20.    Los arreglos intorgubernamontalos de este tipo podrían referirse también, sogûn 

proceda, a la determinación de perspectivas a largo plazo y a intercambios de información 

sobro programas y políticas,  como queda soííalado en la sección II de la presente nota, 

que podrían contribuir a crear un clúia ufe propicio para la participación do empresas 

extranjera on la industrialización de países en desarrollo.    3e puede indicar también 

que en estos arreglo* se podría tratar de la cuestión de la condición jurídica personal 

de ciudadanos do países desarrollados que trabajan en el torcer cundo y la condición 

jurídica personal de trabajadores del tercer inundo que hayan emigrado a países en 
desarrollo. 

IV.    Cpppprafiín tóoniea 

21.    J2n la Doclaraciôn y Plan de ¿ocien de Lina so establece que los paísos en desarrollo 

deben hacer hincapié*, entro otras cosas, en la formulación do estrategias y do planes de 

industrialización a largo plazo claramente definidos,  la promoción do un procoso de indus-    ' 

trioliaaciôn integrado, el ootableoimianto de industrias mecánicas, electrica, y quíraioaa,    »' 
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la creación do industrias manufactureras y do olaboración para satisfacor las necesidades 

do la población on materia do bienes do consumo,  ol dosarrollo do la producción local a 

fin do sustituir lu importaciones y aumentar laa exportación^.1' 

22. Fara lograr la industrialización on una escala tan amplia,  sera" evidentemente do 

sunti importancia quo los países on desarrollo estimulen los procesos do investigación 

científica y aplicada,  innovación y adaptación tecnológicas,  información y normalización 

industríalos¡    y quo elaboren políticas y programan de investigación y dosarrollo 

adaptados a las necesidades individúalos de los países un desarrollo al igual que planas 

nacionalos on materia do ciencia y tecnología.-2/    Sin embargo,  parecería quo durante al 

período do transición on ol quo se rofuorza la base tecnològica de los paíaos en desa- 

rrollo, rovostira importancia fundamental ol aepucto de rounión do información sobro 

toonologías oxistontes,  selección entre posibles prooesos disponibles, y ol roajuste 

progrosivo do los mismos. 

23. Entro loe aspootos quo so podrían prostar a una cooperación activa entre paísos 

desarrollados y países en desarrollo, cabría mencionar en particular la identificación 

do medios para la difusión de información industrial y tecnológica (incluso ol posible 

establecimiento do un banco de información), la revisión do convenios sobro patentes y 

marcas registradas, la fornulaoión de un código internacional do conducta sobro la 

transmisión do tocnología, loe aodios de asegurar que una proporción oreoionto de los 

gastos mundiales do investigación se orienten al dosarrollo do tecnologías que reportan 

ventajas directas al torcer mundo.^' 

24. ¡1 mismo tiorapo,  los países en dosarrollo quiza deseen oxaninar los modios de esta- 

blocor arreglos de cooperación mutua, por ejemplo, a travos do Mecanismos do servicios 

de información tecnológica, con miras a compartir experiencias en materia do toonología, 

mecanismos legislativos económicos, técnicas y aptitudes empresariales.    El intercambio 

1/   Doclaración y Plan do Acción do Lima, pfirr. 58. 

2/   Doclaraoión y Plan do .Icoión do Lima, pÄrr. 58,  inoisoe l) y m). 

}/   jjoclaración y Plan de Acción do Lima, incisos j) a m) y p) dol pfirr. 61. 

I 
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do informaoiÓn entro países or. desarrollo puode resultar tanbiSn rauy provechoso an la « 

oefera de precios y condiciones rplicables a lac transacciones relacionadas con la 

transmisión do tecnología y equipo.    Igualmente, conpartir experiencias on loa rolacionos 

oon grandes ompreaae extranjeras,  incluidas las empresas trananacionalos, podría ser 

favorable para la armonización y coordinación do políticas.•'' 

23.    En el conto:rto del establecimiento do un nuovo orden económico, y on vista do la 

importancia do las empresas privadas on la transferencia de oonocinientos técnicos,  loe 

gobiornos tal voz deseen examinar las formas tradicionales de los programas do asistencia 

tóoniea.    Parcco que ce podrían establecer nuevas formas de asistencia técnica, tal como 

se prevé* en «1 inciso f ) del párrafo 59 do la Declaración y Plan de Acción do Lima,  por 

ejemplo, mediante un aprovechamiento y participación riayoros de las instituciones nacio- 

nales oxistontes, el patrocinio de un ..íayor número do contactes comerciales, la partici- 

pación mayor do las emprosas privadas en los proyector de  asistencia tÓonica, y ol 

aumento de la participación de nacionales a nivel dj la comunidad,    .il mismo tiompo, 

podría sor convoniortto examinar la asistoncia para el desarrollo on eu totalidad, combi- 

nando la asistoncia técnica con la asistoncia financiera y la asistencia en materia de 

inversiones. 

26.    Los gobiornos tal voz deseen examinar también las disposiciones relativas a capaci- 

tación contenidas en los actuales programas de asistencia tóonica.    Como so señaló en la 

Declaraoión y Plan de Acción do Liua, los p~ísos on desarrollo,  para llovar a oabo sus 

planes nacionales de desarrollo, deberían procurar disponer de una fuerza do trabajo 

calificada, no sólo en lo tocante a la producción de Monos y sorvioios, sino también a 

la gestión.    Ello sería al parecor indispensable para establecer estructuras capaces do 

absorber la tecnología moderna y reajustarla.^    A este respecto, sería conveniente 

investigar nuovas posibilidades en rolación con los programas do capacitación, incluso, 

por ejemplo, la participación de las omprosas en la formulación de cursos de oapacitaoión. 

y, posiblemente, on su financiación.    3s preoiao tenor presente también que la integration 

\J   Declaración y Plan do Aoción do Lina, inciso k) del pdrr. 60. ¿ 

2/   Doolaración y Plan de Aooión do Lima, párrs. 31, 54 y y). 
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progresiva de h mujer en los programas de capacitación puede ser una contribuoión 

apreciólo a la fuerza de trabajo de un paie y a l.i participación de la comunidad en 

el proceso de desarrollo.*-' 

27. En el contexto del estudio conjunto se podrían exaninar lar. diversas cuestiones 

mutuamente relacionadas que nc lian mencionado anteriorraante en relación con las esferas 

de cooperación tecnológica y asistencia técnica. 

V.    Problema de los p.íses menos adeltjatadoa 

28. Ita., ouestión que debe apaninarse es la forma de prestar atención especial al 

problema de los pifaos rnanos adelantados, dentro de la oooporaoiótt industriai intar- 

naoion-.l.Tanto en la Declaración de Lima como en la resolución 3362 (¡3-VTl),  aprobada 

por la Asamblea General en su séptimo período extraordinario de sesiones,  se insta a 

los demás países y i lae organizaciones intern >cionales a tomar medidas especiales para 

prestar asistencia a los países .aonos adelantados-' , 

29. J31 crecimiento registrado en el curso de loe últimos 15 añoB indica que la posición 

de esos países ha empeorado relativamente    Durante dioho período,  la t isa media de 

oreoimionto anual del inceso real por habitante do países con un injreso por habitante 

inferior a 200 dolaros,  fue escasamente del  1,5y¿,  on comparación a una tasa aproximada 

dol 3.5$ para los demás países en desarrollo« .    Esta lenta tasa de orecimiento estuvo 

asooiada no sólo a niveles b.-.jos de ingresos,  sino también a oseasoo transferencias 

totalos de recursos del exterior,  si bion le, asistencia oficial al desarrollo    propia- 

mente dicha, tendió a aumentar relativamente con respecto a e~os países.   Etti ¿onerai» 

ástoB hon resultado tambión especialmente vulnerables a las bajas de los precios do 

exportación y al aumonto de los precios de importación. 

\]   Declaración y Plan do Acción do Lima, párr. 30. 

|/   Resolución 33Ó2 (3-VIl), pórr. 11 de la Sooción I y parra. 12 y 13 de la 
Seooión II5    Declaración y Plan de Acción de Lima, párr. 62. 

3/    Comité" de Planificación de Desarrollo,  Informe sobre el 12" Doríodo de sesiones, 
»,   2i.Ao.mar.ap- 1 abril, ,l^7oa 

I 
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30, Uno. situación CORO 1:  quo persiste en lorj países mono s odel ontados, ci bion 

requiero la intensificación de lot  oofuerzoe nacionales en pro  dol desarrollo,   talos 

como una íaoviliz ición adepuada do loe recur :os inferiores,  ta^bicVi justifie, una 

atención más concercada y efectiva qua nouca pox- pori-e de là comunidad internacional. 

Cabo oxauinar lo que puedo i h..cer los pr.ía^3 desarrollados propi -lente dichos,  así couo 

loa países or. der; arrollo   .íác   adelantados,   la. quo talion est'ai en condiciones de 

proporcionar un:  asistencia efectiva para aliviar las dificultades especiaos con que 
so enfrontan los países ación adelantaûorj, 

31, So puede considerar la formulación de un plan de  acción definido para prestar 

asistencia a los países menos adel ant ados.    Parece ser que una ayuda y asi3toacia 

especiales,   incluso  apoyo de balanza de paa;os y miti;ación dol   eorvicic do la deuda, 

sorvirían para proporcionar Ion ^edio-, dt mejorar la infraestructura,  cspocialincnto on 

materia de transportes,  do  c:rplor¿-r ;; explotar loa recursos naturales,  do facilitar 

aouerdos regionalen con airas    .   japliar las diracnaionoc de loa mercados y i proraovor 

ol  establecimiento do otares as ui:ro VJ,   y de aumentar 1 , producción ?,¿ríooli.    3i so 

ojocutan activamente projraí¿.ac de este tipo, parece que s~ podrí ai rosolver progresi- 

vamonto lo3 problonias espoci „Ion   ¡. que se enfrontan los países ráenos adelantado«. 

^*    P:T:?2. ', '". V. . A».. PffiJ£ .\g^l y nayoiaqionoa  sobra 
cuu>^tlg.n_o_i3 fä\w£pp^jw[jQft£jL a¿ "~ 

32, .A la luz de las cuestiono-i  c3C'..,iivadr.s aás arriba con respocto a la interdependencia 

oeonónica global do las naciones,   1 •. función do' la industrialización on cl procoso 

glob?l de desarrollo de IOE p^frve  en dea Meollo,   la nocesid ,.. do reestructurar la 

industria ¿lundial,   la necocid d d<.;  ana uayor  cooperación entre países en desarrollo, 

la participación de lot  :jobier.-.iorj,   así cono de las oupresan y la mono de obra on la 

cooperación industrial;  1 . importancia duradera do la participación de omprosaG extran- 

jeras en la financiación de  la industrialización du los países  en dos.arrollo así como 

en el proconc do transmisión de tecnología y tal vez en la aaietuncia tóanica -elementos 

todos que pueden beneficiar  a 1 .3  enprcoas extranjeras caie operai en países en desarrolló- 

os ovidonto que las consultas sobre un auplio conjunto de cuestiones relacionadas entro 

sí podrían 3orvir para crear un cli:.ia de apropiada cooperación,   -.¿uo lleve ?. oolebrar 
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consultas aapliis y mutuamente ventajosos   y,  si procede,  negociaciones ontro países 

desarrollados y on dosorrollo on l-,t osfora do la industrialización, tal como sc prova 

on lo Declaración y Plan de Acci<5n de Lim*?-'  y on la resolución 33¿2 (S-V2l) do 1.'. 
Aeoueloo donerai-** ,    ' . 

33.    Por um, parte,  en 1-, Declaración do Lin., so dicpo.no "quo loe países on desarrollo 

deben valerse do medios efectivos de reforzar su poder de negociación, individual y 

colectiva,  a fin do conseguir condiciones fovorablen poro 1 \ adquisición do tecnología, 

conociaientoB técnicos,  licencias y equipo,  así como precios oquitativoa y remuncra- 

dorc3 para suo productos primarios, y m acceco mejor y suatonciolmonto liboralizado de 

sus manufacturas a los paisas desarrollados1'.    Por otra parto, podría ser útil estudiar 

las poeibilidadce de croar mecanismos apropiados que permitan a las empresas extranjeras 

participar tan plenamente como oca de desear en ol proceso do industri al i zación do los 

países on desarrollo.    Esos ino can inaio s podrían e3tar relacionados, entro otras cosas, 

oon laa cuoationee de l„a jorantfas para la inversión y de procedimientos do conciliación 
y arbitraje. 

34»    Dentro dol moroo del estudio conjunto solicitado por la Asombloa Qoneral, puodo 

sor útil explorar las posibilidades de ampliar el marco do la cooperación industrial 

ontro paísos en desarrollo y países desarrollados mediante coneultas y,  on su taomonto, 

negociaciones sistemáticas sobro ceas cuestiones intorrolacionadas.    La CNUDI, por su 

porte,  so est' proparando, corno re pide on la Docl.oración y Plan do Acción do Lioa, 

no sólo para llevar a cabo consultas continuas en los planos global, rocjional y sootorial, 

sino tambión para hervir do foro para 1:. negociación de acuordos on la esfera industrial 

entre países desarrollados y en desarrollo, y entro los propios paísos on desarrollo, 

a petición do I03 paiees intorosados"*' . 

CS, .1/   Declaración y Plan do Acción do Lir.a, pórr. 51 d) y parr. 

2/   Resolución 3362 (3-VIl), capítulo IV, parr». 3 y 4. 

3/    La Junta do Desarrollo Industrial de la OtíUDI, Mientras Bi^ue examinando la 
ouostión do un sistema de consultas en los planos global, ro^onal y sectorial, ya ha 
podido al Director Ejecutivo quo inioie preparativos pira coneultas soctorialos.    Satas 

».  tondrán lugar en 1975 con roapocto a la industria siderurgica y la industria de 
fertilisantes. 

* .4/   Dcclaraci5n y Plan do Aoción do Lima, parr. 66, 

I 
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35»    Los gobiernos tal voz dcsocn so¿uir cxaninando, por acdio del estudio conjunto, 

1.1 función que la ŒiUDI podría desempeñar on est:, esfora,   er;  cooperación con otras 

orfani saciónos pertenecientes   al  sister.a de las Ilaciones Unid s, y los arreglos institu- 

cionales cori-espondientos quo seri in -„propio/loa teniendo ou cuenta 1-, acción ya iniciada 

para transformar a la (MUDI on or^anisiao especializado.    Una estrecha cooperación ontro 

la CNUDI y la UNCTAD, quo    incluya,    so;jún proceda,   act i vi dados y ostudios conjuntos, 

parece particularmente pertinente.    Adunas, cato ostudio conjunto,  ai so tormina con 

la suficiente antelación,  constituirá un elemento importante para la preparación do la 

Torcera Conferencia General do la (STUDI,  nio puede convocarse parí 1979 como ac previo 

en Limar-' • 

Conclusiones 

36.    Entro las principales cuostionus que podrían examinarse en ol estudio  conjunto, 

lao siguientes,  quo so indican on el   anal i nie anterior;  parecen particularmente pertinonte: 

i)    Posibles formas do una cooperación mutuamente bonoficiosa para rosolver los 
complejos problcuas plante ido3 por la reestructuración do la industria 
(socción II), 

ii)    PosibloB arreglos para una cooperación financiera diversificadas   que facilito 
la participación do  1 ,s empresas extraía joras en ol proccio do industrialización- 
incluidos arreglos  intcrjubcrnanentalos que puedan servir de marco para la 
cooperación outre empresas (sección III). 

iii)    Posibilidades que se ofrecen para nuevas foraias do cooperación,   tanto an la 
Gsfora de la toonolo^ía como en la de los pro,gramas de asistencia tienici 
(sección IV). 

iv)    Hedidas ospocialoc que podrían ioraarso   a nivel internacional en favor do 
los paÍ3os monos  adelantados en relación con su desarrollo industrial 
(sección V). 

v)    Campo para consultas y,  on su momento, negociaciones multilaterales sobre 
cuestiones intorrclacioaadas pl atoadas por los complejos problemas quo so 
plantean on relación con el desarrollo industrial. 

vi)    Punción que podría doscmpolïar la CNUDI,  en cooporación con otras organiza- 
ciones del sictoaa de las Naciónos Unidas,   ospocialmente la UNCTAD, para 
promover la cooperación en la esfera de la industrialización (sección Vi). 

\J    Docloración y Plan do Acción do Lima, porr. 70, 

^i 
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37.    CcVoo espcri quo Us inclusiones a ouo llorón los fiemos durato su oxamen 

do las principles cuaetionou incluid;* on ol estudio conjunto,  couplouont?.do por 

ostudios tScnicon ruo p,drí:u ehrender or-uilaa» 03poci-liados de las ITaoioaoa fefcL* 

o qu   podrí.« encarpo .-. abortos independientes, llevara tibien,  cxno so -»evo* 

on la resolución 33Ó2 (3-VII) r1ü l~ Aa.uibloa General,   ,. la definición de una serio do 

pautas gonorree pax, la cooperación indu.tpi.-l bilateral,  que toncan on cuente, las 

necesidades ocpccinlos y cacibi.-¿itao do dick-, cooper ìción. 

1 






